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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN, 
TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda y anexos que\integran el expediente principal de la controversia 

1. 
constitucional indicada ál rubro. Conste. 

Ciudad de México, a once de marzbde do mli diecinueve 

Confornie a lo ordénadoenél'cúeIdoTadñ,isorió  díésta fecha, se forma 

el presente incidente'de sus' peñsión con\'copia certificada,de la demanda y 

anexs que integran el expedienté príncipalde la contr.'sia constitucional 

citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la'medida cautellicitada por el Municipio 

de Yauhquemehcan, Tlaxcala, es menester tener presente lo siguiente. 

En lo que interesa destacar, del conténis:wos artículos 141, 152, 16, 17 

y 18 5  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones] y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados U 	exicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta antes de 	dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que,- atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus e s o consecuencias; 

_ArticuloS 14 Tratándose de Ias' ontroversiasconsitucionales el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. 
La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por 
el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
l!d supénsión nó podrá btorase eh ácuello ads ei que ¡al  c6htro'er'sa se[huSire 'pla1ntbado rspetde 

)) 	I 	 .,, j 	 j.. 	f 	 • . 
normas generales.- 	 -, 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el 
auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio 
Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que 
éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue 
deberá señala¡ con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos 
suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos 
para que sea efectiva. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2812019 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o pconomía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor  a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitañte; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho suprveqiente que 

lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia contitt.ciona. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la ijurisorudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL NATURA-LEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con característ cas 
muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo qu en 
primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, asegurndo 
provisionalmente, el bien jurídico de que se trate para que la sentencia que, en su 
caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntégramnte 
y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera  ocasiodarse4 las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, yinculdndo 
a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el pien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades ¿uando no 
la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la cntrovrsia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestár de la persona que se encuentra bajo e 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimencle responsabil'ide,  
de quienes incumplen con la suspensión dcretada, pues no es el interés 1  in vkIual 
el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, c md se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dp, Artíulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.'" 

Como se advierte de este criterio jurisprudenci al, a suspersión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la matE la d 31 juicio, a fecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que setrat i pira que la enV3ncia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente,de modo que ti nde' a prevenir € i daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y r la so-  edad en t LfltO se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instruí nto pn'' isional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impu Ir ados 	que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se die sentt 	a en el 

6  Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Fedéració:n y suGac ata, romo XXVII, 
marzo de dos mil ocho, con número de registro 170,007, Página 1472. 
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expediente principal, a efecto de preservar la materia 

del juicio y asegurar provisionalmente la situación 

jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su 

caso, no se actualice alguna de las prohibiciones que 

establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

Ahora bien, en su escrito de-demanda, el Municipio de Yauhquemehcan, 

impugno lo siguiente: \' 	' 	' / 
"V. LA NORMA-GENERAL O ACTO CUYÁ1N VALIDEZ S&DEMANDE, AS! COMO, EN SU 
CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUESEI-IUBIERAN PUBLICADO.- Consiste en el DECRETO 
NUMERO 75A TRAVÉS DEL CUAL SE REFORMAÑ Y ADICIONAN DIVERSOS ART/CULOS 
DE LA LEY MUNICIPAL )  DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SE ABROGA EL DECRETO 
APROBADO POREL MISMO PLENObELCONGRESdDÉL'ESTADO DE TLAXCALA EL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO -DE DOS MIL, DIECIOCHO, emitidb por el Pleño' del Congreso del 
Estado de Tlaxcala y publi.ado en el Péiiódicó Oficialdel Góbierno de/,do de Tlaxcala el 
día 31 de diciembre de 2018[...j" 

Por su parte, la medida cautelar cuya proceden ,se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

"IX.- SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA_& ORMA CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA. 

Con fundamento en los artículos 14, 15y 16 de la Ley w eglamentaria de las Fracciones 
¡ y!! del artículo 105 de la Constitución Pálítica de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que con la suspensión solicitada no se/ ., 	en peligro la seguridad o economía 
nacionalós, ni las irstituciones fundaménti'!yelorden jurídico mexicano ni mucho 
menos seafecta a la sociedad en una porción mayor a los beneficios que se pretenden 
obtener con el presente medio de co rol constitucional, SOLICITO LA SUSPENSION 
DEL DECRETO NUMERO DEC» e -(SIC) 75 A' TRAVES DEL CUAL SE 
REFORMAN YADICIONAN DIV 't  JD!SPOSICIONÉS DE LA LEY MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE TLAXCALA 'YDEL'DEÓRETO NÚMERO 149 APROBADO EL 
DÍA 14 DE AGOSTO DEL 20 8,EL'CUÁL FUE PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2018, EN EL PERIÓDI. •FICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, para el 
efecto de que el cabildo del )tamiento de Yauhquemehcan Tlaxcala, sesione sin 
el voto de los presidentes de comunidad, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva 
en la presente controversia constitucional, y con ello se salvaguarde el buen 
funcionamiento de • - tro municipio, sirviendo de apoyo las siguientes 
jurisprudencia: [...]" ' 

1Lo transcrito evidencia que la medida cautelar es solicitáda; 
Ji! 	1V '\ ( 	 t 	liC ii 	) 	(/ \ l\I/\¼ k )l" 

específicamente para que se suspendan los efectos y consecuencias del 

Decreto número 75 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala y del Decreto numero 149 

aprobado el catorce de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue publicado el 

treinta y uno de diciembre de esa anualidad, ello a fin de que el cabildo del 

Ayuntamiento de Yauhquemehcan, Tlaxcala, sesione sin el voto de los 
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Presidentes de Comunidad, hasta en tanto se resuelva la 

controversia constitucional. 

resente 

Así, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto que será matria de la 

resolución que en su oportunidad se dicte, en la que se determinará If relativo 

a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma general combatida, 

procede negar la suspensión solicitada en virtud de que se acualiza la 

prohibición contenida en el artículo 14, párrafo seundo, d la ley 

reglamentaria de la materia, pues el actor intenta este medio de control 

constitucional para controvertir disposiciones de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala, con motivo de su contenido y no por un acto con reto de 

aplicación. 

Luego, si en el caso se combate una norma general, abstracta e 

\ impersonal, es inconcuso que, conforme al invocado artículo 14 e la ley 

reglamentaria de la materia, no ha lugar a otorgar la suspensión respecto de la 

misma y de sus efectos, pues esto implicaría desconocer su eficacia, validez y 

obligatoriedad. 

Por tanto, no es posible otorgar la suspensión, ya que se para 

contenido de la norma y no el acto que pudiera desplegar la, autoir' id 

en ta disposición legal, lo cual trascendería a los efectos o atril-  utos de 

consistentes en su obligatoriedad y validez, como se corrobór con las 

a continuación se transcriben: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CO1NST!TUCION  XLES. ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE REGLM"ENTOS. De aci erdo jon el 
principio de que la norma es de carácte1 general cuando reúne las 
características de generalidad, abstracción e impersonalidad, si e, una 
controversia constitucional se hubiere impugnE do un regImento que øne 
esos atributos, es improcedente decretar la u -pensión que rnsgc i del 
mismo lo solicite, dada la prohibición expresa Cunti nH'.i n el seg ido p ti -afo 
del numeral 14 de la Ley Reglamentaria di,  las F accknesl y II ''el A tícL' 
105 de Constitucional, en el sentido de no )nceder la isensió icw i. o 1 
controversia indicada se hubiere planteado especto de normas G ner iIes'. 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTTUÇIONALES. 
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GNERAfJS 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La 

Artículo 14. E...] 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteadd re ;pectC) de 
normas generales. 

13  Tesis 2.  CXVI/2000. Aislada. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judidial de la Federación y 	u Gaceta. 
Tomo XII. Septiembre de dos mil. Página quinientos ochenta y ocho. Número de registro 191248. 
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prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de 
la materia, en el sentido de no otorgar la suspensión 
respecto de normas generales, incluidas las de 
tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen sus 
efectos, por eso, cuando en la controversia  
constitucional se impuqna una norma a través de su  
primer acto de aplicación, de proceder la medida  
cautelar solicitada, se suspenden los efectos  
consecuencias del acto concreto de aplicación, pero  
de ninquna forma el contenido de la disposición leqal  
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En consecuencia, atenta lo razoñado ¿on ántelación, se 
- 	'\ 	'' 	 1 

Únjóo) Se niega la súspéniófl rsolicitada por el Municipio de 

Yauhquemehcan, Tléxcala. 

Notifíquese; por lista; por'oficio a l& Consejería Jurídica del Gobierno Federal 

así como a la Fiscalía General de la República; ye 	residencias oficiales al 

Municipio de Yauhquemehcan, así cómo a los pode' Ejecutivo y Legislativo, 

todos de Tlaxcala. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, ala OFICINA DE CORRESPO 	CIA COMÚN DE LOS JUZGADOS 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA, CON RESIDENCIA EN 

APIZACO, por conducto del MI 'SCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de quegene labóleta de turno que le corresponda y 

lo envíe al órgano jurisdiccpiial en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos'10  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero11, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a 

cabo ladiliqenciade 27,"1-ciónpor. oficio al Municipio' de:Yauhquemehcan, así 

como -'a-los poderes Ejeóutivo y'Legislativo — del Estado,-en sus residencias'  

oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos 

)liPkL I\//' ( U 	1 	t 	JJJ 11(, i/\ 1 )I 	1 /\ 

Tesis 2. XXXII/2005. Aislada. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXI. Marzo de dos mil cinco. Página novecientos diez. Número de registro 178861. 
10  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
"Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo 
en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. E ... ]. 

1. 
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de lo previsto en los artículos 29812 y 29913  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la ley 

reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

234/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero14, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano juril,diccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Icátara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de lá Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acurdos de iste Alto 

Tribunal, que da 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de marzo de dos mil diecinueve, ctado por el Ministro intructor .Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, en el incidente de suspensión derv .o 1e la controversia cbnsttucionaI 
28/2019, promovida por el Municipio de Yauhquemehcan. Conste. 

A 
12  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugí d' la r i •qncia del trilun e 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Insta cia 1 a 	ntos de n ay 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar desu residencia, todas as c 	:ncias er o 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las 	e a ,( leban ten r 1 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase d di¡¡ ?Iicias aj ci alq 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean n ese rías para la umi 
13  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en 1 l.¡e ause esaco el 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en rngi 	aso, el trriino 
exceder de diez días. 
"Artículo 14. Los envíos de información realizados por øonducto de este subrn&.j o del MIJTE RS 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en 	tículo 1, ir CiSi 

1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la paricip 	(in de uno m 

públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF si se ingresn r ocurnento ligi 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su:  tr 1. llisión por ei M 
sea Ja del servidor público responsable de remitir dicha, información; en la inteli 	cia de que en 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fi il  de su versió 

cual corresponde a su original. [...]. 
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